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PROCESO ESCOLARIZACIÓN CURSO 2026/2027: EDUCACIÓN INFANTIL (2º CICLO) Y 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

Podrán presentar solicitudes de escolarización: 

➢ Los niños y niñas nacidos en el año 2023. 

➢ Cualquier escolar que desee el cambio de colegio. 

OFERTA EDUCATIVA SOSTENIDA CON FONDOS PÚBLICOS 

Centros Dirección Teléfono Jornada 
Escolar 

CEIP Ausiàs March Av Cronista Bru i Vidal, s/n 96 261 73 55 Continua* 

CEIP Cronista Chabret Pça. Cronista Chabret, 10 96 261 73 25 Partida 

CEIP José Romeu C/ Alorc, 42 96 261 73 30 Continua 

CEIP Montíber C/ Botànic Cavanilles, s/n 96 261 73 35 Continua 

CC Adventista Ctra. de Petrés, s/n 96 265 57 57 Partida 

CC San Vicente Ferrer Camí Vell Teruel, s/n 96 266 01 53 Partida 

CEIP Baladre C/ Joan Martorell, 2 96 261 73 20 Continua 

CEIP Cervantes Av. Nou d’Octubre, 15 96 261 73 10 Continua 

CEIP Maestro Tarrazona C/ Papa Alejandro VI, s/n 96 261 73 15 Partida 

CEIP Mª Yocasta Ruiz Aguilera C/ Vent d’Arbones, s/n 96 261 72 30 Partida 

CEIP Mediterráneo C/ Gómez Ferrer, 72 96 261 73 70 Continua 

CEIP Nuestra Sra. de Begoña C/ Progrés, 32 96 261 73 05 Continua 

CEIP La Pinaeta Pça. Escriptora Beatriz Civera, 3 96 261 73 65 Continua 

CEIP Tierno Galván Av. Nou d’Octubre, s/n 96 261 73 75 Partida 

CEIP Victoria y Joaquín Rodrigo Av. Juan de Austria, s/n 96 261 73 50 Continua 

CEIP Vilamar Av. Alfredo Simón, 20 96 261 78 55 Continua 

CC María Inmaculada C/ Virgen de los Dolores, 38 96 267 04 87 Partida 

CC San Pedro C/ Almudàfer, 9 96 267 95 56 Partida 

*Pendiente aprobación cambio jornada continua por parte de la Conselleria de Educación.  
 

Acciones a tener en cuenta Fechas 
1. Rellenar el formulario y presentación de solicitud telemática, será necesario obtener la 

“clave de admisión”  Adminova.gva.es 
Del 7 de mayo (desde las 

09:00 h.) al 18 de maig 
(hasta las 10.59 h) 

2. Resultado provisional (consulta individual de la puntuación obtenida) 4 de junio 

3. Reclamaciones al resultado provisional de forma telemática (con la “clave de 
admisión”) 

Del 4 hasta el 8 de junio 

4. Resultado definitivo (consulta individual de la puntuación obtenida) 18 de junio 

5. Reclamaciones al resultado definitivo, podrán interponer recurso de alzada, a través 
de solicitud general única de la Generalitat Valenciana, ante la dirección competente 
en materia de educación.  

1 mes 

6.  Resolución a las reclamaciones del resultado definitivo 1 mes 

7. Formalización de matrícula telemática 
    Formalización de matrícula presencial, en caso de no haberla hecho telemática 
   (de no formalizar la matrícula, se entenderá que renuncia a la plaza escolar) 

Del 18 al 29 de junio 
Del 18 junio al 2 de julio 

 

Para el curso 2026/2027, la normativa de aplicación para el procedimiento de admisión del alumnado se puede 

consultar: https://ceice.gva.es/es/web/admision-alumnado/normativa 

 
CALENDARIO DE ADMISIÓN ALUMNADO 2026/2027 
 
Más información: https://ceice.gva.es/es/web/admision-alumnado/inicio 

https://portal.edu.gva.es/adminova/es/inicio/
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95565
https://ceice.gva.es/es/web/admision-alumnado/normativa
https://ceice.gva.es/documents/162640623/402798267/Anexo+VII_Cuadro+calendario+admisi%C3%B3n+alumnado+Educaci%C3%B3n+Infantil%2C+Primaria%2C+ESO+y+Bachillerato_FASE+ORDINARIA.pdf/ead238da-0494-4020-7e0e-b24c4636424a?t=1772447634615
https://ceice.gva.es/es/web/admision-alumnado/inicio
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INSTRUCCIONES 

 

El procedimiento de admisión se tramita de forma electrónica accede Adminova.gva.es.  
 

Deberá presentar la solicitud el padre, madre o el tutor o tutora o representante legal del alumno o alumna, para 
quien se solicita plaza escolar, salvo que éste o ésta sea mayor de edad o menor emancipado. 

La persona interesada formulará una solicitud para cada alumno o alumna que contendrá una declaración 
responsable de cada una de las circunstancias requeridas para la admisión. 
 
Para poder realizar la solicitud es necesario obtener la “clave de admisión” (compuesta de un identificador 
personal y una contraseña).  
 
La “clave de admisión” se podrá obtener mediante alguno de los siguientes sistemas de verificación de 
identidad de la persona solicitante: 

a) Si dispones de DNI: Número DNI, IDESP o número de soporte y fecha de nacimiento. más información 

b) Si dispones de NIE: NIE, IXESP o número de soporte y fecha de nacimiento. más información 

c) Si dispones de Certificado de registro de ciudadanía de la Unión Europea: NIE, número de certificado 
precedido por la letra C y fecha de nacimiento. más información 

d) Cualquier otro medio electrónico de verificación de identidad entre los siguientes: 
– Certificado digital emitido por la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica de la Generalitat (ACCV). 
– Sistema de identidad electrónica para las administraciones Cl@ve. 

– eDNI, con su respectivo lector. 

 

Si dispones únicamente de Pasaporte: Deberán de acudir al centro en que quiera solicitar plaza en primera 
opción. 

Las personas que no dispongan de medios electrónicos o conocimientos suficientes para poder trabajar con la 
administración electrónica deberán acudir al centro que quiera solicitar plaza en primera opción. 

 

La “clave de admisión” se debe conservar para todo el procedimiento de admisión. 

 
Para cumplimentar y presentar la solicitud se accede deberán acceder al portal Adminova.gva.es para rellenar 
el formulario electrónico de solicitud de admisión.  

En la solicitud se indicará un correo electrónico, en el que recibirá la información necesaria para acceder a la 
consulta del resultado del procedimiento de admisión. 

Con la solicitud no se aporta documentación, la solicitud contendrá una declaración responsable de cada 
una de las circunstancias alegadas; esta documentación se aportará en el momento en que se formalice la 
matrícula. 
 
La falsedad en los datos declarados, o no suficientemente acreditados, dará lugar a la anulación de la 
solicitud, de manera que el alumno o alumna se escolarizará en algún de los centros en los cuales quedan 
puestos vacantes, una vez finalizado el proceso de admisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://portal.edu.gva.es/adminova/es/inicio/
https://sede.educacion.gob.es/tramite/documentos/ayuda_identidad.pdf
https://sede.educacion.gob.es/tramite/documentos/ayuda_identidad.pdf
https://sede.educacion.gob.es/tramite/documentos/ayuda_identidad.pdf
https://portal.edu.gva.es/adminova/es/inicio/


  
  

 
 

educacio@aytosagunto.es     www.aytosagunto.es   Av. Nou d’Octubre, 7. CP 46520 Port de Sagunt Tel. 96 265 58 93 

 
 
 
Elección lengua base 

 
Conforme a lo dispuesto en la Ley 1/2024, de 27 de junio, por la que se regula la libertad educativa, en la zona 
de predominio lingüístico valenciano, para determinar la lengua base al inicio de la escolarización en 
Educación Infantil se considerarán las solicitudes presentadas por los representantes legales del 
alumnado durante cada proceso de admisión de alumnado.  
 
Se tendrán en cuenta las solicitudes presentadas para el primer nivel del segundo ciclo de Educación Infantil. 
En el supuesto de escuelas infantiles y colegios de Educación Infantil y Primaria que oferten también el tercer 
curso del primer ciclo de Educación Infantil, se tendrán en cuenta también las solicitudes para dicho nivel.  
 
De entre las solicitudes indicadas anteriormente, se calculará el porcentaje de familias que opta por 
cada lengua base, valenciano o castellano, a partir de la lengua elegida en la primera opción consignada 
en cada solicitud de admisión.  
 
En la zona de predominio lingüístico castellano, cuando exista una demanda de alumnado suficiente para 
constituir una unidad, cuyos representantes hayan elegido el valenciano como lengua base, y no exista oferta 
suficiente de puestos escolares en dicha lengua base en el procedimiento de admisión de alumnado, la 
administración educativa adoptará las medidas oportunas para satisfacer dicha demanda.  
 
El alumnado de Educación Infantil, Primaria y ESO podrá optar a las vacantes existentes en su propio 
centro en otra lengua base mediante la participación en el procedimiento de admisión, de acuerdo con lo 
indicado en los anexos I y II de esta resolución. Para ejercer la preferencia correspondiente al alumnado del 
centro, los solicitantes deberán indicar el NIA (Número de Identificación del Alumnado) y consignar dicho centro 
como primera opción 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

A tener en cuenta: 
 
Para optar en un mismo centro a sus dos modalidades lingüísticas, en la solicitud de 
admisión deberá seleccionarse dicho centro dos veces: una en lengua base castellano y otra 
en lengua base valenciano, según el orden de preferencia deseado. 
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CRITERIOS BAREMACIÓN  
 

 

        ANEXO X: Criterios para la valoración de las solicitudes 
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